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terceros, a algunos de los procesos indicados en el párrafo anterior,
sin perjuicio de su consideración de tales respecto de otros
productos de análoga o distinta naturaleza que· comercialicen en el
mismo estado en que los adquirieron. . .

2.0 Que la suma de las contraprestaciones correspondientes a
las entregas de dichos bienes a la Seguridad Social, o a Quienes no
teopo la condición de empresarios_ o profesionales efectuadas
durante el año precedente. hubiese excedido del 80 por 100 del total
de las realizadas; .

Considerando que, de acuerdo con el artículo )42, número 1,
del citado Reglamento. el régimen especial del recargo de equiva
lencia se aplicará a Jos comerciantes minoristas que sean personas
fisicas y comercialicen al por menor artículos o productos de
cualquier naturaleza no exceptuados en el número 2 de dicho
artículo;

Considerando que el número 2 del artículo) 42 del Reglamento,
establece que en ningún caso será de aplicación este régimen
especial en relación con aquellos artículos o productos a cuyas
entregas o importaciones les resulte aplicable el tipo impositlvo
incrementado del 33 por 100;-

Considerando que de acuerdo con Jo establecido en la Le'y
30/1985. de 2 de agosto, y en .su Reglamento, el r,;gimen especial
del recargo de equivalencia no es renunciable;

Considerando Que, de acuerdo con el artículo 142, número 3,
de) Reglamento del' Impuesto, en el supuesto de que el sujeto
pasivo a quien sea de aplicación el régimen del recargo de
equivalencia realizase otras actividades empresariales o profesionap

les sujetas al IQ1puesto sobre el Valor Añadido, la de comercio
minorista sometida a este régim'en especial tendrá, en todo caso~ la
consideración 'de sector diferenciado de su actividad económica,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Cámara
Oficial -de Comercio, Industria y Navegación de Valencia:

Primero.-EI régimen espeCial del recargo de equivalencia.
aplicable a los com.erciantes minoristas que, siendo personas
Jisicas, comercialicen al por menor productos de cualquier natura
leza, -no exceptuados reglamentariamente, no es renunciable.

Los sujetos pasivos sometidos a dlcho régimen especial, en
virtud de lo establecido en las normas reguladoras del Impuesto
sobre el Valor Añadido, no podrán optar por el régimen ordinario
de aplícación del Impuesto en relación a las operaciones que, con
arreglo a las normas reguladoras del Impuesto, deban tributar en
dicho régimen especial.

Segundo.,...En el supuesto de que los comerciantes minoristas
sometidos al régimen especial del recargo de equivalencia comer
cializasen al por menor artículos a cuyas entregas o importaciones
les sea de-aplicación el tipo impositivo del 33 por 100, Quedarán
sometidos al régimen ordinario del Impuesto por las actividades no
sometidas al régimen especial del recargo de equivalencia. En este
caso, la actividad de comercio minorista sometida al régimen
especial cit;t,do tendrá la consideración de sector diferenciado de la
actividad económica. .

Madrid, 23 de abril de. 1986.-EI Director .general, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

RESOLVCION de 23 de abril.de 1986, de la Dirección
Geniral de Tributos, relaliva a la consulta fi..1rmulada
por la Unión de Organizaciones' de P(!queña y
Mediana Empresa, Anesanos y Empresan·os AUlóntr
mas de España (UNIPYME).· al amparo de. lo
dispuesto en el arrfculo 53 de la Ley 4611985, de 27 de
diáembre. '-

Visto el-escrito de fecha 27 de febrero, por el que la Unión de
Organizaciones de Pequeña y Mediana Empresa, Artesanos y
Empresarios Autónomos de España (UNIPYME) formula consulta
relativa al Impu~sto sobre el Valor Añadido, de conformidad con
el articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre;

Resultando que la Entidad consultante es' una Organización
Patronal;

Resultando que el objcrto de la consulta es la determinación del
Libro-Registro de facturas recibidas que obligatoriamente debe
llevar el empresario, si éste ejerce una actividad que tribute por el
régimen, general o el régimen simplificado, y otra sometlda al
régimen especial del recargo de eqUivalencia;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto -en los
artículos lOO y 152 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre.
los sujetos pasivos que realicen simultáneamenté actividades some
tidas al régtmen simplificado y al régimen de recargo de equivalen
cia deberán llevar el Iibro-registro de facturas recibidas, anotando
con la debida separación las facturas que correspondan a cada
se~tor de actividad diferenciado:

Considerando que el artículo 164 del citado Reglamento esta
. blece que los ,sujetos pasivos deben llevar los libros·registro de
facturas emitidas, facturas recibidas y, en su caso, de bienes de
inversión si, junto con la actividad .sometida al régimen de recargo
de equivalencia, realizasen otras actividades sometidas al régimen
general del Impuesto,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Unión de
Organizaciones de Pequeña y Mediana Empresa, Anesanos y
Empresarios Autónomos de España (UNIPYME):

Primero.-Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor
Añadido que realicen actiVidades iOmetidas al régimen especial del
recargo de equivalencia y al ~men simplificado deberán llevar un
libro-registro de facturas recibidas, anotando con la debida separa
ción las facturas referentes a adquisiciones o los documentos de
importación correspondientes a cada sector diferenciado de activi
ditd.

Segundo.-Los empresarios, sujetos pasivos del Impuesto, sorne·
tidos al ré~men especial de recargo de equivalencia que realicen
otras activuiades que tributen por el régimen seneral del Impuesto
sobre el Valor Añadido, incluso si dicha actiVidad es la de alquiler
de local de negocios, deberán llevar en debida forma los siguientes
libros-registro:

- Libro-registro de facturas emitidas.
- Libro-registro de facturas recibidas.

Los sujetos pasivos a los cuales ~ de aplicación la regla de
prorrata deberán nevar además un libro-registro de bienes de
IDversión. _

En el libro-registfo de facturas recibidas deberán anotar, con la
debida separación, las facturas correspondientes a cada sector de
actividad diferenciado, incluidas las facturas correspondientes al
régimen especial de recargo de equivalencia.

Madrid, 23 de abril de 198ó.-EI Director general. Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

RESOLUCION de 23 de abril de 1986, de la Dirección
General de Tributos. relativa al.escrito de fecha 16 de
marzo de 1986, por el que la Cámara Oficial de la
Propiedad Urbana de la Provincia de Granada (or
mula consulta vinculame, al amparo de lo dispuesto
en' el artfculo 53 de la Ley 4611985. de 27 de
diciembre, en re/ación con el Impuesto sobre el "alor
Aikuiido.

Visto el escrito de fecba 16 de mano de 1986. por el que la
Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de la Provincia de Granada
formula consulta vinculante respecto a la interpretación de la
normativa reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la Entidad consultante es una Cámara Oficial;
Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el

articulo 4, número 1, apartado primero, d~1 Reglamento del
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto
2028/1985, de 30 ,de octubre, están sujetas al Impuesto las entregas
de bienes y prestaciones de servicios realizadas por empresarios o
profesionales a título oneroso en el ejercicio de su actividad
empresarial o profesional; .

Considerando que, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo
sexto, número 3, del mismo Reglamento, se considerarán, en todo
caso, empresarios sujetos pasivos de dicho Impuestos los arrenda·
dores de bienes;

Considerando que el artículo 25 del Reglamento del Impuesto
establece Que los sujetos pasivos deberán repercutir íntegramente el
iplporte del Impuesto sobre aquél para qUien realice la operación
gravada, quedando éste obligado a soportarla;

Considerando que, por ofra parte, la sujeción al Impuesto se
produce con independencia de los fines o resultados perseguidos en
la actividad empresarial o profesional, o en cada operación
particular, conforme a lo dispuesto en .el artículo tercero, 2, de la
Ley del Impuesto sobTe el Valor Añadido;

Considerando que, a la vista de los preceptos anteriormente
mencionados, la Fundación Benéfico-DocenJe a que se refiere -el
escrito de consulta, al ser arrendadora de locales de negoclO es
.sujeto pasivo del Impuesto sobre el Valor Añad~do;

Cónsideranoo que la falta de pago por parte del arrendatano no
exime del deber del sujeto pasivo arrendador de presentar las
correspondientes declaraciones-liquidaciones del Impuesto sobre el
Valor Añadido,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada' por la Cámara
Oficial de la Propiedad Urbana de Granada:

Están sujetos al pago del Impuesto sobre el Valor Añadido y no
exentos del mismo los arrendadores de locales de negocio, cual-


